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1." A partir del presente auo académico y con carácter pro~

visional se establecen la~ enseñanzas de FormaciónProfesionnl
en los Institutos Técnicos de Eh&eñanza Media qUe se mencio
nan a continuación con las especiaFcJades que para cada uno
de ellos se dt'terminan:

Ilmo. Sr.: Dentro de la preocupación general del Departamen
to de la utiliz.ación al máximo de las instalaciones docentes y
después del estudio previo reaJimdo con las Delegaciones Pro
vinciales respectivas y con los Centros interesados. se ha llega~

do a la conclusión da que exi&tenvarios Institutos Técnicos que
reúnen las condiciones precisas para que, sin incremento del
gasto en unos casos, y enótros con el menor posible. puedan im~
plantarse con caracter inmediato en lós mismos, enseñanzas de
Formación Profesional, sin perjuicio de la resolución que pro~

ceda. en orden a su definitiva clasificación.
En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1851/

1973, de 5 de julio (",Boletín Oficial del Estado. del 3D> y Orden
de 5 de julio último ("BoletínOficiaJ del EstadQ1t de 1 de agos+
tol y con el favorable informe de la Junta Coordinadora,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Villarrobfccio{AlbaceteJ, especialidad de Ajustador, de la Sec
ción Mecánica de ia rama del Metal e Instalador-montador de
la de Electricidad. Ambas en el Grado de Oficialía.

Huércal-Overa (AhneríaJ, Instalador-montador de la rama de
Elect.ricidad, en el Grado de Oficialia. y primer Grado de For
lTJ¡Jción Profesional en enseñanzas Agrarias, COn carácter expe
rimental.

Véle¿·Rubio (Almerí~tJ, Carpintero, de la ...ama de la Madera
en OflcinJia y enseñanzas Agrarias en primer Grado experi- c

mentB.L
Vnra tAImería), In6taiador·montador, de la rama de Electri

cidad y Carpintero, de la rama de la Madera. Ambas en el Gra-"
do de Oficialía.

Albox (Almeríal, Ajustador, de la Sección M~cánica de la
rama del metal y Carpintero de la de Madera. Ambas en el Gra~
do de Oficialía.

Azuaga Cjadaíoz), Instalador-montactor, de la rama de Elec~

tricidad y Carpintero, de la de MaderEi.. Ambas en el Grado de
Oficialía.

Jerez de las Caballeros madajoz>, Instalador-montador, de
la rama de Electricidad. en el grado de Oficial1a.

Almendralejo tBadajozJ, Ajustador, de la Sección MecánIca
de la rama. del Metal. fnstalador-montador, de la rama de Elec~

tricidad y Carrintero. de la raml;l de la Madera. Todas ellas
en el Grado de Oncialia.

Scgorbe (Castellón). Mecánico~Agricola,de la rama de Auto
movilismo. en el Grado de Oficialía y Administrativo experi4
mental primer Grado.

Puente Gcnil (Córdoba), To¡:nero de la Sección Mecánica de
la rama del Metai y Electrónico de la de Electrónica. Ambas en
el Grado de Oficialía.

Priego (CórdobaJ, Aíustador, de la Sección MecániCd de la
rama del Mc;tal y Carpintero, de la rama de la Madera, en el
Gracia dD OiícJUlia y Administrativo en primer Grado expori
mentaL

Mota del Cuervo (Cuenca), lnsta.lador-montador, de ja rama
de Electrlcidad, en el Grado dé Ofíc'all'a.

~!aza (Grallada), Mecánica Agrícoltt de la rama de Automo
vilismo, on .L}l Grndo de OJíciaJía y ensúflanzas Administrativas
de primer Grado con canicler experimental,

Guadix (Granada), Instalador-montador, de la ruma de Elec
tricidad, en el GJada de Oficialía y Administratívo primer Gra~"O expúrimpn·al.

Orgiva (Granada), Mecanlca. del Automóvil, de la rama de
Automovilismo, en el Grado de Ofici«.lía y enseñanzas Adminis
trativas prImer grado experünentaL

Motril (Granada), Químíco de 'la Industria de Alimentación,
de la rama Química. Mecánico del Automóvil, de la rama de
Automovilismo y Electróníco,· de la rama de ElectrÓnica en el
Grudo de Oficialía.

Ca¿orla lJaen), Ajustador y Tornero de la Sección Mecánica
de la rama del Metal, Instalador-montador de la de Electrici
dad y Carpint.ero de la de Madera, Todas ellas en el Grado de
Oficialía.

Cee (La Coruña), lnstalador-montudor, de la rama de Elec4
tdcidad y Carpintero de la de Madera. Ambas en el Grado de
Oficialía.

Noya (Le, Coruna), especialidad de· Mecánica del Automóvil
de la rama de Automovilismo y Carpintero de la rama de la
Madera, ambtts en el Grado de Ofidalia.

VilJablíno (León), Ajustador de fa Sección Mecánica de fa
ruma del Metal e Instalador-montador, de lá rama de ElectrI~

ciclad, ttmbas en el Grado de OfiCIalía. .
BaJaguer (U~rida), Ajustador de la Sección Mecilnica de la

rama del Metal e Instala.dor·montador, de la rama de Electri
cidad, ambas en el Grado de Oficialía.

Alfaro (Logroilo), Químico de la Industria de la Alimenta~

ción, de la rama de Química e Instalador-montador de la de
E18ctricidad, ambas en el Grado de Oficialía.

ORDEN de 30 de enero de 1974 por la que se es
tablecen enseñanzas de Formación Profesional en
los Institutos Técnicos de Enseñanza Media de con~

formidad can lo dispuesto en el Decreto 1851/1973,
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DECRETO 652/1974, de 28 de febrero. de aperturtt y
funcionamiento para el Centro cla¡,ificado como ex
perimental de EducaciónGeneraL Básica y Preesco
lar. denominado ..Escola L'Horit». establecido en
la calle Progreso, 19. de Hospitalet de Llobrégat
(Barcelona).

El amplio desarrollo de la enseñanza. en nuestros tiempos
admite la necesidad y la convenjencia de implantar métodos
de interés científico. como el que lleva a término la enseñanza,
mediante el método Freinet. en relación con la búsqueda de
Yalores pedagógicos, teniendo· en cuenta los cambios de téc
nica y las relaciones humanas aplicadas a .la .pedagogía.

A propuesta del director titular del Centro ..'L'Horítzó,. y
de acuerdo con los informes favorables de la Dirección Ge4
lleral de Ordenación Educativa, del Gabinete MetodológiCo,
del Consejo de Inspección Técnica de . Barcelona, de la Ins
pección Técnica de Educación y de la· Delegación Provincial
de Educación y Ciencia. de Barcelona;·· que ·.aseveran todos
ellos la conveniencia del establecimiento mencionado.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en las
Ordenes ministeriales de diez de julio de mil novecientos se~

tenta y dos (..Boletín Oficial del Estado» del catorce), dando
normas para autorización de apertura a Centros no estatales
de enseñanza, la de treinta de septiembre de mil novecientos
setenta, por la que se desarrollan las normas sobre Centros
experimentales previstos en el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta y uno/mil novecientos setenta.

En su virtud, a propuesta del Mínistro dé Educación y
CIencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día quince de febrero de mil novecientos se+
tenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

Artículo primero.-Se autorice la apertura y funclonamjen~

to del Centro no 'estatal, denominado ..Escala L'Horitzó.. , es~

tablecido en la calle Progreso, número diecinueve, de Hospi
taiet de Llobregat (Barcelona.), por don JOSé Oliveras Cama.

<\rtículo segundo.-Este Centro. se estableoe. como Centro
Experimental, para impartir la· éducaciónpreescalar y Ense·
ilanza General Básica, iniciando sus actividades en el año
académico mil novecientos setenta y tres-setenta y cuatro.

Artículo tercero.-Al mencionado Centro. se ·le alltoriza para
poner en práctica las técnicas del método ..Freinet", adaptadas
a las circunstancias del ambiente • social y cultural de la es
cuela.

Articulo cuarto.-=--Se autori;a al Ministerio de Educación
y Ciencia para adoptar las medidas necesarias para la eje+
cución del presente Decreto;

A~í ~o dispongo por el <presente Decreto, dado en Madrid
a vemtlOcho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo primero.-Se crea un Centro Experimental de Edu·
cación General Básica bajo la supervisión del Instituto de
Ciencias - de la Educación de la Universidad de La Laguna,
en las instalaciones del Colegía Nacional ..Las Delicias,., de
Santa Cruz de TeJierife.

Artículo segundo;-El funcionamiento da dicho Centro se
ajustará a lo dispuesto en los artículos primero, tercero y
noveno del Decreto dos mil .cuatrocientos ochenta y uno/mil
novecientos setenta, de veintidós de agosto.

Artículo tercero.-Potel Ministerio de Educación y Ciencia
.se adoptarán las medidas necesélrias para su funcionamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

El Ministro de Educadún y Ciencia,
CHUZ MARTINEZ ESTERUELAS

El Ministro de EducBcJón y Ciencia,
CRUZ !\fARffNEZ ESTERUELAS

educativa y la creación de Cénu:os ~xperimentales bajo la
supervisión de los Institutos de CIencIas de la Educación.

Corresponde al GobIerno la creación de Centros Experi·
mentales conforme previene el arUculotercero del Decreto
dos mil 'cuatrocientos ochenta y _uno/mil novecientos setenta,
de veintidós de agosto, en relación con el ~rttculo ciento
treinta y cinco-b de la Ley General ~e.EducacIón. _ .

En su virtud- a propuesta del MInIstro de EducacIón y
Ciencia y preVia' deliberación del Consejo de Min:istros en su
reunión del día quince de febrero de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO
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Hura (Logroño), Ajustador de la Sección Mecánica de la ra
ma del Metal e lnstalador--montador,de la rama de Eleetri~

cidad, ambas en el Grado de Oficialía. •
Cangas de Onís (OviedoJ, Ajustador de la Sección Mecánica

de la rama del Metal e Instalador-montador, de la rama de
Electricidad, ambas en el Grado de Oficialía,

Luaneo (Oviedo), Ajustador, de la Sección Mecánica y Sol·
dador-chapista de la de Construcciones Metálicas, ambas de la
rama del Metal, y Carpintero de la rama de la Madera. Todas.
ellas en el Grado de Oficialía.

Tapia de Casariego (Qviedo), Ajustador -de _la Sección Mecá
nica de la rama del Metal, y Carpintero de la raina de -la Ma_
dera. Ambas en el Grado de Oficialía.

SaldaJ'\a (Palencia), Mecánica Agrícola de la rama de Aut-o
movílismo, .én el Grado de Oficialía.

Lalín {PontGvedraJ, primer Grado Administrativo experimen
tal

VílJagarGÍa de Arosa (Pontevedra), Ajust'ddor de la Sección
Mecáníca de la rama del Metal e Instahldor-m-ontador de la
rama de Electricidad, ambac; en el Grado de OficiaHa.

Carrnona (Sevíllal, Ajustador de la Sección· Mecánica de la
rama del Metal e Instalador-montador de l{t. raIria de Electri
cidad en el Grado de Oficialía y enseñanzas Administrativas en
primer grado experimentnl.

Bur.go de Dsma (Soria), Ajustador de la Sección Mecánica
de la roma del Metal e lnstalador-mont<\dor de· la rama de
Electricidad en el Grado de Oficialía y enseñanzas Agraria.::. en
primer grado, con carácter exp8rimehtaL

Mora de Ebro (Tarragonal. enseñanzas Administrativas en
primer grado exporímentaL

Alcañiz (Teruen, Ajustador de la Sección. Mecánica.y. Sol
dador-chapista de la de Construcciones Metálicas, ambas de la
rama del Metal y Carpintero de la rama de la Madera. Todas
ellas en' el Grado de Oficialía.

Alcira (Valencia), Inst8lador-montador de la Rama de Elec
tricidad en el Grado de Oficialía y enseñanzas Administrativas
en primer Grado experimentaL

2-" Las enseñanzas reseñadas en el nÍlmeroanterior serán
impartidas por el actual Profesorado de cada Centro, sin nece
sidad de cambios en las dedicaciones de 10'5 ProÍesoresni de
nuevas contrataciones. con las siguientes excepciones.

Instituto Técnico de Vélez-Rubio, cambio de dedicación nor
mal a exclusiva del Maestro de TaJlerinterino.

Instituto Técriico de Jerez de los Caballeros, contrafat;ión de
un Adjunto de Taller de Eleotricidad.

Instituto. Técnico de Priego de Córdoba,. ~ontratación de un
Profesor de Prácticas de Administrativo <Maestro qe Tallor).

Instituto Técnico de Baza,contrataciónd~ un Profesor de
Prácticas Administrativas (Maestro de Taller) yun Maestro de
Taller de Automovilismo.

Instituto Técnico de Guadix, contratación de mi Profesor Ti~

tular de Tecnología Adminístrativa r un Maestro de Tallor de
Electricidad. ,

Instituto Técnico de Orgiva, contratación de un Maestro de
Taller de Electricidad y un Profesor de Prácticas de Adminió
trativo (Maestro de TaHerl.

Instituto Técnico de Motríl, contratación de un Profesor Titu~
lar de Tecnología de Automovilismo, un Maestro de Laborato~
Tío Químíco y un Maestro de Taller de Electrónica.

Instituto Técnico de Cee, contratación de un Profesor AdjUil
to de Ciencias.

InstitutoT(!cnico de VillablitlO, contratación de un Profesor
Adjunto de Ciencías.

Instituto .Técnico de Balaguer, cambio de dedicación de un
Profesor de Letras, de «plena.. a «exclUSiva.. ,

Instituto Técnico de Cangasdo·OnÍs•.·contr'ai:ación de un Pro
fesor adíunto de CienCias y de un Adjunto de Taller de Elec~
tricidad.

Instituto Técnico de Lalin, contrataciÓn de tiü Profesor- arljtm_
to de Tecnología Administrativa,

Instituto Técnico de ViHagarcia de Arosacumbio de dedica
ción plcna a exclusiva de dos ProfeSúresc~ntratadosd.¡;: Cien
cias y uno de Letras.

Instituto Técnico de' Carmona, contratación de un ProfeSor
de Prácticas Administrativas (Maestro de TallerL

Instituto Técnico de Mora. de Ebro, contratación de u.n Profe
sor de Practicas edminil'>trativas.

Instituto Técnico' de AIcañiz, contratación dr un Profesor ad
junto de Ciencias.

Instituto Técnico de Alcira, tontrnU:teión di' un· Profesor d{!
Tecnología Administrativa.

3. 0 Los cambios de dedicación de Jos Profesores a que se
alude en el número anterior deberán efectuarse por la Dirección
General de Personal, pero las contrataciones de nuevoProfeso~
rado que Se autorizan, serán verificadas parla Dírecdón Gene~
ral de Formación Profesional y Extensiól:l Edu<;ativa. ton cargo
al correspondiente crédito del· P}'esupuestod~l ia Junta Coordi..:.
nadco:a de Formación ProfesíonaL

4.0 A todos les efectos. las horas lectiva;s que los Profesores
de los Institutos Técnicos dediquen a en::.el'ianzas de. Formación
Profesional se entenderán como prestadas en las de Bachille
rato,

s." Los ga.stos de sostenimiento de las enseí1i;~nzas de For.
mación P...-ofesional que se impartirán eoJos Institutos Técn'iGos

mencionado:,> en el número primero se fíjan. paro el· presente año
académico -en la cantidad. de 2.500 pesetas por alumno matricu
lado, que trimestra.lmente y previa certificación acreditativa de
la Secretaría de los Centros, serán abortados Con cargo al Pre
supuesto de la Junta Coordinadora de Formación ProfesionaL

6:'> Las necesidades da material tnventariable. previa peti
ción justifk:adade los Institutos Técnicos correspondientes, se
rán satisfechas por la Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar, o en su defecto por la Junta Coordinadora de
FOl'mación ProfesionaL

7!" Las enseñanzas a que Be refiere la presente, deberán
comenzar durante el presente mes:, en el caso de que ya no lo
hubieran hecho, si bien previamente loS alumno!> formalizarán
su inscripción de matrícula en el Centro respectivo.

8.<> . El estl-lbJecimiento provisional de las enseñanzas de For
mación Profesional ~n los Institutos Técnicos de Enseñanza Me
dia no altf!rara elregimen: de Jos mismos en cuanto se refie
re a la actuación de su cuudto directivo y al ::.istema de su fun
cionamiento.

9.<> Quedan autorizadas las Direcciones Generales de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa, Personal y Programa
ción ti Inversi(1nes para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias puedan dictar cuantas ResoluCiones estimen per
tinentes panl el mejor cumplimiento de cuanto 6e dI::.pone en
la presente.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mgdrid, ':¡o de enero de Hl74.

Ml\RTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. SI'- :-';JbCCI'CTI'tario del Minish~rio de Educación y Ciencia.

•OUDEN de 11 de febrero de 1974 por la que se
conVOCa concurso público para la concesión de sub·
venCiones a los alumnos de Centros docentes es
tatales que deseen realizar viajes de fin de estu
dios o final de carrera.

;.Ilmús, Sres.: Es costumbre en los Centros estatales que, al
final de su carrera. los alumnos acompañad.os de sus profeso
res, realicen viajes de estudio a. diferentés provincias o al ex
tranjero con vísitas a Instituclones y Ceutros que redunden en
un complemento a fa formación obtenida durante el desarrollo
de sus estudir;c;, solicitando del Mínisteriri ayuda para sufragar
los gastos correspondientes. A lapar que se (;ónvo<;a el concurso
oportuno. se hace conveniente: establecer unas normas depro~

cedimientú a las quü haya de ajustarse .la·. concesión rie estas
ayudas, y las bases a que tengan que someterse las solicitudes
presentadas,

En su vírtud, este Ministerio ha dispuesto:

LO- Se anurKia concurso público para la concesión de sub
venciones para los alumnos de Cent.ros docentes estatales que
deseen realizar víajes de fin de estudios o final de carrera, en
períodos de vacaciones escolares, a fin de colaborar econ6mica~

mente en los gastos que elviaie· ocasione.
2." Las solícítudes, dírigidas al Director General de For

rnacíón Profesional y Extensión· Educativa, se presentarán en
el plazo de un mes a partir de la publícación de esta Orden,
en las Delflgaciones Provinciales de Educación y Ciencia o en
los Rectorados respectivos, cuando se trate do alumnos uni
versitarios.

3.0 l.as mencionada.s solicituctesse fotmularán firmadas, al
ménos, .por un profesor del centro que aco"npañárá la expedi~
ción, y.estarán ínformadas por el. Director.del mismo Centro,
acompañándose unA. Memoria explicativa del número de alum
nos que deseen realizar el viaje, medio de locomoción, itine
rario, duración y, én especial, la finalidad formativa del mismo,
así comO 'las Instltucíol1es o Centros qUe hayan de visitarse.
Asimismo se acompa...>'iará relación nominal de alumnos especi
ficando la calificación media de sus estudios_ Las calificaciones
d.e notable y las superiores a la misma., se justificarán con
certificado del Centro.

4," Las Dekgaciotles Provinciales de Educación y Ciencia
o. en su ca..'30; los Iledorados, cüando setrdte de alumnos de
Edt¡Cllción Universitaria, informarán sobre }aconveniencia o no
del viaje propuesto y ramltín\n las peticiones presentadas a
los Servicios Centrales del Departamento.

5,° En la estimación de llíl-s peticiones se dará, en prin
cipio, preferencia a los viajes que se realicen dentro del terri
torio nacionaL

6,0 La subvención maxima POlo expedición será de 50.000
p8:>etas,qlle se concederf.U1. mediante bolsas de viaje de cuan
tía comprendida entre 2.500 y 5.000 pesetas, a aquellos alumnos
que participando en el viaje de fin aeestudios acrediten poseer
una calificación media mínima de notable en los estudios reaU
zudas en el: Centro.

7.0 Al final del viaje, los alumnós subvencionados de cada
Centro, remítirán a la Subdirección General de Promoción Es"
t.udiantil, una Memoria conjunta. qUé acredite la realización
del viaje, con el visto bueno del profesor que les acompaño

8,0 El Jurapo de selección estará íntegrado de la siguiente
forma:


